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BANCO f:ENT!RA~ DE RESERVA 
DEEL SALVADOR 

(385/2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
PUERTAS AUTOMÁTICAS Y PORTONES DEL EDIFICIO 

JUAN PABLO II, CELEBRADO ENTRE EL BANCO 
CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR YELEVAT, S.A. 

DE C.V." 

FECHA: 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del 

domicilio de portadora de mi 

Documento Único de Identidad número 

con Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y 

represen tación, en mi calidad de Vicepresidenta y Apoderada General Administrativa 

y Judicial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución 

Pública Autónoma, de carácter técnico, de duración indefinida, de este domicilio, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo denominaré "El Banco Central" o "El Banco"; en virtud de lo 

dispuesto e n el Artículo 27 de la Ley Orgánica del Banco Central y el Artículo 17 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante 

LACAP y JOSÉ ADÁN TORRES TORRES, mayor de edad, Electricista, del domicilio 

de 

Identidad número 

Identificación Tributaria 

. portador de mi Documento Único de 

. con Número de 

actuando en mi calidad de Administrador Único Propietario de 

la sociedad "ELEVADORES LA TORRE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse ELEV AT S.A. DE C.V.", del domicilio de Santa 

Tecla, Departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria 

que en lo 

sucesivo se denominará la "contratista" y e n los caracteres dichos, otorgamos e l 

presente contrato de "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PUERTAS 

AUTO MA TI CAS Y PORTONES DEL EDifiCIO JUAN P AULO Il, AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO", que se regirá por las siguientes cláusulas: 

1.- OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto d el presente contrato es regular las obligaciones re lacionadas a la prestación 

del servicio d e mantenimiento de puertas automáticas y portones de Edificio Juan 

Pablo Il, durante el año 2018; de conformidad a la Resolución Razonada de 

Adjudicación por Libre Gestión número DOSCIENTOS SIETE/DOS MIL DIECISIETE, 

del día siete de noviembre del año dos mil diecisiete. 
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11.- PRECIO Y 170RMA DE PAGO: 

Precio: 

El precio del contrato será hasta por un monto de OCHO MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USS8,600.00), Impuestos 

incluidos. 

La fue nte de financiamiento es el presupuesto del Banco. 

Forma de Pago: 

El pago procederá después de haber recibido los servicios de mante nimiento 

preventivo de las puertas automáticas y portones eléctricos, y por cada vez que se 

reciba el mantenimiento correctivo a solicitud del Banco, todos a entera satisfacción de l 

Banco, para lo cual la conlralísla prcscnlará al Departamento de Adq uisiciones y 

contrataciones del Banco, Comprobante de Crédito Fiscal emitido conforme a lo 

esta blecido en el Artículo 114 del Código Tributario, litera l a), cuya copia en Triplicado 

deberá estar firmad a y sellada por el Jefe del Depar tame nto de Serv icios Gene ra les, 

anexando origina l de acta de recepción y fotocopia de notificación d e la a djudicación. 

El Banco emitirá e l Quedan correspondiente u na vez entreeada la d oc umentación 

referida, y al e ntregar e l Quedan se so licita rá el número de Cuenta banca ria (de Ahorro 

o Corr iente) de la persona natura l o juríd ica y el correo electrónico de contacto p ara 

rea lizar y confirmar el pago por medio electrónico . Los pagos se ha rán efecti vos en un 

plazo no mayor de 12 días há biles, a pa rtir d el día sigu iente de la fecha e n que los 

citildos d ocumen tos t>stf>n debid<l mente en trer,ados de confor midad. El Banco pagará 

únicamente los serv tcios recib idos has ta por e l m áximo de equipos, y de acue rdo al 

costo unitario ofertado para cad a uno de e llos. No cs tM ;Í ohlip,uln ¡:¡ pil¡>,il r los se-rv icios 

no recibidos a la fin alización de l período contra tado . 

111.- PI.AZO Y RECEPCIÓ N DEL SERVICIO . 

Plazo del contrato: 
···--······· --··· 

El servicio se realizará d ura nte e l año 2018 y tendrá vi8encia desde el 1 de enero de 

2018 hasta el 31 de d iciembre de 2018, período d urante el cua l se cfecl uarán los 

ma nte nimientos de la forma siguiente: 
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a) El mantenimiento preventivo de las puertas au tomáticas ubicadas en la entrada 

principal sur de l Edificio JPII, se efectuará en un máximo de seis visitas, a ser 

programadas bimestra lmente en los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y 

diciembre del año 2018; 

b) El mantenimiento d e los portones eléctricos ubicados en acceso vehicular del mismo 

edificio, se efectuará en un máximo de cuatro visitas, a ser programados 

trimestralmente en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de 2018. 

e) El mantenimiento correctivo se realizará tantas veces sea requerido por el 

Administrador del Contrato del Banco al surgir la necesidad, durante el plazo del 

contrato, d e acuerdo a los horarios y plazos de cumplimiento d escritos en los 

Términos. 

El mantenimiento correctivo será a demanda y consistirá en cualquier reparación que 

incl uya las partes, repuestos y accesorios detallados en el romano III.2, en cuyo 

apartado se ha ofertado Pl p rPcio unita rio de cad a uno de Pllos, inclu yendo la mano dP 

obra por la ins talación de los mismos. En el caso que en el mantenimiento correctivo se 

necesiten otras partes, repuestos o accesorios no detallados en los Términos, deberá 

elaborarse un presupuesto para su evaluación y posterior contratación mediante otro 

proceso de conh·atación. 

Si d urante las rutinas de mantenimiento preventivo o durante el plazo del con trato sea 

necesario efectuar llamada de emergencia a la empresa por d etectarse piezas 

e lectrónicas, eléctricas o mecánicas dañadas, el p roveedor deberá notificar y 

proporcionar a más tardar en 2 ho ras hábiles después de de tectada o reportada la fa lla, 

el diagnóstico de la m isma, incluyendo el presupuesto de la reparación. Si fuere 

necesario e fectuar el reemplazo de partes, repuestos o accesorios detallados en el 

romano III.2, éste no excederá las 1 horas hábiles luego de autorizado el presupuesto, 

salvo en los casos que no se tengan en plaza d ichas partes, repuestos o accesorios o que 

se tengan que importa r, la reparación no deberá exceder los 15 días hábi les luego de ser 

autorizada la reparación. Todo lo anterior no deberá representar costo adicional para el 

¿ •neo, a los pcecios wntmtados en este pcoccso 
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Recepción: 

La recepción del servicio se efectuará a más lardilr el último día d!'l pla?o ilnll'S 

indicado para su realización, lo cual se documentará por medio de un acta firmada por 

el Administrador del Contrato del Banco y de la contratista, recibiendo a entt'l'a 

satisfacción. Cuando se compruebe anomalías en la recepción del servicio, la 

contratista dispondrá de 5 días calendario para subsanar los defectos. Si la contratista 

no subsana los defectos se aplicará lo dispuesto en la LACAP. 

IV.- MULTA POR MORA 

Cuando la contratista incurriere en mora en el incumplimiento de cualquiera de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, el Banco podrá declarar la 

caducidad del contrato o imponer el pago de multa por cada día de retraso de 

conformidad a lo establecido en el artículo 85 de la LACAP. 

V.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

De conformidad con el Artículo 82 Bis y ·1 22 de la LACAP, e Instructivo UNAC 

02/2009, en lo aplicable, y de acuerdo a Resolución Razonada número CIENTO 

TREINTA Y UNO/DOS MIL DIECISIETE, del día trece de noviembre del m'\o dos mil 

diecisiete y emitida por la Presidencia del Banco Central, será Administrador del 

Contrato el Ingeniero Roge lio Alexand.er Aquino Martínez, Técnico Electricista del 

Departamento de Servicios Generales del I3anco Centra l. La sustitución del 

adm inistrador aquí nombrado se comunicará a la Con tra tis ta mediante cruce de carlas . 

El Administrador del Con lrato se encargará de vigilar y constatar el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales . Asimismo, no podrá autorizar a la Contrati sta cambios 

de las cláusulas cont ra clu ales; cua lquier solicitud en este sentido de parle de la 

Contratista deberá dirigirla al Adm inistrador del Contrato, quien procederá de 

con formidad a la Ley de Adquisiciones y Contra taciones de la Administración Pública. 

Para que los cambios surtan efecto deberán ser notificados a la Contratista, previa 

autorización del Titular. 

Fl /\dministrador del Contrato será el enlace admims trativo entre la Contratista y el 

Banco, ante quien co ncurrirá para que se tomen las providencias necesarias para la 
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buena ejecución del contra to en lo referente a las obligacio nes y resoluciones 

relacionada~. 

VI.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 

MONTO 

Dentro d e los diez d ías hábiles siguientes de firmado el con trato respectivo, el 

contratista deberá rendir una garantía de cumplimiento de contrato, equivalente a un 

cinco por ciento (5% ) de la suma tota l contratada. Esta garantía tendrá por objeto 

garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones e manadas del 

contra to. 

DENOMINACIÓN DE LA GARANTÍA 

La garantía de cumplimiento de contra to será e mitida en la misma moneda de la oferta, 

y podrá ser según lo establecid o en el Artículo 34 del Reglamf>nto de la J.ey de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en relación a l Artículo 32 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, fia nzas o 

seguros, 6 en sustitución d e las ante riores: Aceptación de Orde nes irrevocables de 

pago, Cert-ificados de Depósito y bono de prenda pa ra el caso de bienes depositados en 

almacenadoras de d epósito, así como pre nda sobre certificados de inversión, 

certificad os fid uciarios d e participación, valores de titularización, y otro tipo de títulos 

valores. 

Los títulos valores de crédito deberán ser e mitidos directame nte por el contra tista a 

favor del Banco Central de Reserva. Tambié n pod rán servir como ga rantías de pósitos 

banca rios con res tricciones, C<l rtas de créditos irrevocables y pagaderos a la vista, 

Cheque de Caja ó Gerencia 6 cualqu ier otro lílulo va lor o bie n de fácil o inmediata 

realización, s iempre q ue a juicio de la institución contratante garantice suficientemente 

sus intereses. 

Los Dancos, las Sociedades de Seguros y Afia nzadoras extranjeras, podrán emitir 

garantías, siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las institucio nes del 

~Sistema hnandem Salvadmeño, " toando como entidad w nficmadom de la e mis ión
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Las Compat'\ías que emitan las refe ridas garantías, deberán esta r au to rizadas por la 

Superintendencia del Sis tema Fi nanciero de El Salvado r y ser acep tadas por las 

instituciones contra tan tes. 

VIGENCIA 

Esta garantía permanecerá vigente por el plazo del contrato. 

COBRO 

Al contratis ta que incu mpla a lguna de las cláusulas consignadas en el contrato sin 

causa justificada, se le hará e fectiva la garantía de cum plimiento de contrato, sin 

perjuicio de las responsab ilidades en que incurra por el incumplim iento. l .a efectiv id ad 

de la garantía será exigible en p ro porción directa a la cuantía y valor de las 

ob lieaciones contractuales que no se hubie ren cumplido. 

DEVOLUCIÓN 

La garantía será devuelta por e l Jefe del Departamento de Adquisiciones y 

Contra taciones del Banco, previa solicitud por escrito y cumplida s u vigencia. 

VII.- CESIÓN 

Q ueda expresamente prohibid o a la contra tis ta traspasar o ceder a cualquier tftulo los 

d erechos y obligaciones que emanan del presente contra to. La trasgresión d e esta 

disposición dará lugar a la cadu cidad d el contrato, procediéndose adem<\s a hacer 

efectiva la garantía d e cumplimiento de contrato. 

VIII.- INCUMPLIMIENTO: 

En caso de mora en el cumplimien to por par te de la contratista de las o blip,acioncs 

rmr~m1d r~s d!'! pn's<>nh• contrato se apl icarán las multas establecidas en el a rtícu lo 85 

LACAP. La contratis ta expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la ley 

o d el p resente contrato las que serán impuestas por lil instituciém r.o nlra lantc, a cuya 

competencia se somete a efectos de la imposición. 
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IX.- MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA: 

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo 

d e conformidad a la Ley. En tales casos, la institución contratante emitirá la 

correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. 

X.-DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integral d el presente contrato los siguientes documentos: a. 

Especificaciones técnicas b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, e. Consultas, f. La 

oferta. g. Otros documentos que emanaren del presente conh·ato. En caso de 

controve rsia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. 

XI.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: 

De conformidad al artículo 84 incisos 1° y 2° de la LACAP, la institución contratante se 

reserva la facultad de interpretar el presente contrato, d e conformidad a la 

Constitución de la República, la LACAP y su Reglamento, demás legislación a plicable 

y los Principios Generales del Derecho Administra tivo y de la forma que más convenga 

al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la 

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en ta l caso girar las instrucciones 

por escrito que al respecto considere conve nientes. La contratista expresamente acepta 

tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que a l 

respPcto dicte lél insti tuci ón contréltante I<Js cuil les le sen1n com unic<Jdas por medio del 

jefe de la Unid ad de Adquisiciones y Contrataciones d el l>anco. 

Xll.- CASO FORTUITO Y fUERZA MAYOR: 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad a l artículo 86 de la LACAP, la 

contratis ta, previa justificación y entreea de la prórroea de la garantía cuando proceda, 

poclrá solidt<~r un a prórroea df.¡ plazo dP cumplimif'nto dP las ohli eacionf's ohjf'to clPI 

presente contrato. En todo caso, y aparte de la facul tad de la institución para otorgar tal 

prórror;a, la misma SP mncPdPrá por mf'dio dP rf'solución razonada quP formará partP 

integrante del presente contrato. 
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Xlll.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: 

Para resolver las diferencias o conflictos que sur8icrcn durante la ejecución del 

presente contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIH. Capítulo 1 de la LACAP. 

XIV.-EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Arl. 93 de la 

L/\ CAP. 

XV.- JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la Rcpúbhca de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el artículo 5 de la LAC/\P. Asimismo, seí'i.alan como domicilio especial el 

de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. 

XVI.-NOTIFICACIONES: 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas 

sola mente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, 

para cuyos efectos las partes sei'i.alan como lugar para recibir notificaciones los 

siguientes : 

a) Banco Central de Reserva d e El Salvador, en: Alameda Juan Pablo TI, entre 15 

y '17 t\ venida Norte, Cen tro de Gobie rno, San Sa lvador. 

b) ELEVADORES LA TORRE, S.A. de C.V., en: Segunda Calle Po niente, Cenlro 

Co mercial Novocentro, Locai17-D, SantaTecla, La T.ibertad . 

1\s í nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y consciente s de los 

térmiuos y efectos legales de l presente conlra lo, por convenir así a los intereses de 

nuestros representados, ra tificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la 

ciudad d e San Salvador, e l día ve inte de noviembre del aii.o d e d os mil diecis icle. 
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~(I.J.-/Íi ---~--- -- -----
\L DE RESER A 

En la ciudad de San Salvador, a las d iez horas 

noviembre del año dos mil diecisiete.- Ante mí, FRANCISCO ERNESTO MELÉNDEZ 

REYES, Notario, del domicilio de 

COMPARECEN: La Licenciada MARTA EVELYN ARÉVALO DE RIVERA, de 

años d e edad, Economista, del domicilio de 

a quien conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número 

con Tarjeta de identificación Tributaria Número 

actuando en su calidad 

d E> Apod er<tcla G erwral Administril tiva y Judiciill de l R<t nco Central de Reserva de E l 

Salvador, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de este d omicilio, con 

Tarjeta de Identificación Tributaria número 

que en lo sucesivo se denomina rá "el 

Banco Central" 6 "el Banco"; y JOSÉ ADÁN TORRES TORRES, d e 

años de edad, Electricista, del domicilio de 

persona a quien en este acto conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Ide ntidad número y con Número de 

Ide ntificación Tributa ria 

actuando en su calidad de Adminis trador Único Propiet<trio de la sociedad 

"ELEVADORES LA TORRE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que puede abreviarse ''ELEV AT S.A. DE C.V.", del domicilio de Santa Tecla, 

De partamento d e La Libertad, con Número de Identificación Tributa ria: 

que en lo sucesivo se 

denominará la" contra tis ta", cuya pe rsone ría diré al final y ME DICEN: Que reconocen 

como suyas las obligaciones y firmas que calzan el docume nto que antecede, el cual 

consta d e ocho hojas, en la calidad en que co mpa recen; así también me dicen que 
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reconocen como de sus representadas los conceptos vertidos en tal d ocume nto, por 

medio del cual han celebrado un contra to de prestació n de "SERVIC IO DE 

MANTENIMII\NTO DE PUERTAS AUTOMÁTICAS Y PORTONES DEL EDIHCIO 

JUA~ PABLO 11, AÑO DOS MIL DIECIOCHO", de conform idad a Resolución 

Razonada de Adjudicación por Libre Gestión Número DOSCIENTOS SIETE/ DOS MIL 

Dll!CISIETE, de fecha siete de novie mbre del año dos mil diecisie te . El precio de l 

contra to es has ta por un monto de OCHO MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que incluyen los impuestos correspond ien tes. El 

pago procederá después de haber recibido los servicios de mantenimien to preventivo 

de las puertas automáticas y porto nes e léctr icos, y por ca da vez q ue se reciba el 

mantenimiento correctivo a solicitud del Banco, todos a entera satisfa cción de l Banco, 

para lo cual el proveedor presentará al Departamento de Adquisicion es y 

contrataciones del Banco, Comproba nte de Crédito Fiscal emitid o con fo rme a lo 

establecido en ti Artículo 114 del Código Tributario, litera l a), cuya copia en T riplicado 

deberá estar firmada y sellada por el Jefe del Departamento de Servicios Genera les, 

anexando original de acta de recepción y fotocopia de no tiíicación de la adjudic.:nción. 

El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez entregada la docu mentación 

referida, y a l entregar e l Quedan se so licitará el número de Cuenta bancaria (d e Ahorro 

o Corriente) de la persona na tural o jurídica y e l correo e lectrónico de contacto para 

realizar y confirm ar el pago po r medio e lectrónico. Los pagos se ha rán efectivos en un 

p lazo no mayor de 12 días hábiles, a parti r d el día siguiente de la fecha e n q ue los 

citados documentos esté n debida mente entregados de confo rmidad . El Banco pagará 

únicamente los servicios recibidos hasta por el máximo de eq uipos, y de acuerd o a l 

costo unitario ofertado para cada uno de e llos. No estará obligado a p agar los serv icios 

no recibidos a la finali zación del prríorlo contratado. Fl servicio de ma nte nimie nto se 

c tecluará durante el afio dos mil dieciocho y lenclrá vigencia a pa rtir del uno de enero 

de! dos mil dieciocho hasta e l tre inta y uno de diciembre de l año dos mil diclior.ho. 

Dentro de los d iez d ías hábiles sig uientes de firmado el contrato respec tivo, la 

con tratista deberá rendir una r,arantía de cumplimiento de contrato, eq uivalente a un 

cinco por ciento de la s uma to tal contra tada. Esta garantía tendrá por obje to ga rantiza r 

tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del contra to. La 

garantía de cumplimiento d e contrato será emi lid.a en la m isma moneda de la oferta, y 

podrá ser según lo esta blecido en el Artículo tremta y cuatro del RQg[a rncn to de la Ley 
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de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en relación al Artículo 

treinta y dos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, fianzas o seguros, ó en sustitución de las ante riores: Aceptación de Ordenes 

irrevocables de pago, Certificados de Depósito y bono d e prenda para el caso de bienes 

depositados en almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de 

inversión, certificados fiduciarios de participación, valores de titularización, y otro tipo 

d e títulos valores. T .os títulos valorPs d P. créd ito dP.bP.rá n sP.r P.mitidos directamente por 

el contratista a favor del 1:5anco Central de Reserva. También podrán servir como 

garantías depósitos bancarios con restricciones, cartas de créd itos irrevocables y 

pagaderos a la vista, Cheque de Caja ó Gerencia ó cualquier otro título valor o bien de 

fácil o inmediata realización, siempre que a juicio de la institución contratante 

garantice suficiente mente sus intereses. Los Bancos, las Sociedades de Seguros y 

Afianzadoras extranjeras, podrán emitir garantías, siempre y cuando lo hicieren por 

medio de alguna de las instituciones del Sistema Financiero Salvadorefi.o, actuando 

como entidad confirmadora d e la emisión. Las Compañías que emitan las referidas 

garantías, deberán esta r autorizadas por la Supe rinte ndencia del Sistema Financiero de 

El Salvador y ser aceptadas por las instituciones contratantes. Es ta garantía 

permanecerá vigente por el plazo d el contrato y será devuelta por el Jefe del 

Departamento d e Adquisiciones y Contrataciones del Banco, p revia solicitud por 

escrito y cumplida su vigencia. Los comparecientes se someten a las restantes 

condiciones, pactos y renuncias que se estipulan en e l contrato re lativas a l plazo y 

garantía de fiel cumplimiento, así como otras cláusulas consignadas en el mismo. - Yo, 

el suscrito Notario DOY fE: I) Q ue las firmas que se han re lacionado son 

"AUTENTICAS", por haber s ido reconocidas por los comparecie ntes a mi presencia 

quienes ratifican los restantes términos del contrato aludido, otorgado en esta ciudad y 

e n esta misma fecha. II) De ser legítima y suficiente la personería con que actúa la 

Licenciada Arévalo de Rivera: Testimonio ele la Escritura Ma triz d e Poder General 

Administrativ o y Judicia l con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad, a las diez 

horat; del d ía veinte de junio de dos mil ca torce, ante los oficios d el Notario Jorge 

Alberto Flores Torres, por el Licenciado Osear Ovidio Cabrera Melgar, en su carácte r 

de Presidente del Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Sa lvador y en 

consecue ncia, Representante Legal d el mismo, a favor de la Licenciada Marta Evelyn 

Arévalo de Rivera, Vicepresidenta, en el cual consta q ue está facultada para otorgar 
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ac tos co rno el presente. En dicho Pode r e l Notario auto rizante di o fe de la persone ría 

del representa nte legal del 13anco Central, de la exis tenc ia lcsal de la ins tituc ión y del 

nombramiento de la Licenciada Arévalo de Rivera, como Vicep residenta de l Banco; liT) 

De ser legítim a y s uficiente la pe rsonería con que actúa e l Seño r Torres Torres. po r 

haber te ndido a la vis ta i- El testimonio de Escritura Pública de Constitución de la 

Sociedad ELEVAT, S.A. de C.V., oto reada en la ciudad de San Salvador, a las quince 

horas y treinta mi nu tos de l día nueve d e mayo de dos mil diecisiete, ante los oficios de 

la notario JUU SSA ELIZ ABETH HER~ÁNDEZ 1 IERN ÁNDEZ, inscrita al número 

CUARENTA Y TRES del libro TRES MIL SETECIENTOS TREINT A Y CINCO del 

Regis tro de Sociedades, d e la que cons til naturaleza, íinalidad, duración, domicili o de 

la contra tis ta; así con1o la representació n legal de la mis ma a cargo del/\dminislrado r 

Único Propietario; po r lo q ue los comparecientes se encuentran fac ultados para otorgar 

doc ume ntos como e l presente. Así se expresa ron los comparecientes a quienes expliqué 

los efectos legales de la presente ac ta nota ria l, que consta de dos hojas, y leída q ue se 

las hube, íntegra men te en un solo acto, ra tifican su contenido y firman conmigo .- DOY 

FE.-
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